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ACUERDO No. 110.-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 193, numerales 5 
_) 

y 11 de la Constitución de la República y 2 y 18 literal "p" de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, normas que establecen la facultad del Fiscal General de la República para comparecer en 

representación del Estado en la suscripción de contratos y cumplir con las demás funciones que le asignen 

las leyes, a fin de responder eficientemente a las atribuciones citadas, al igual que a las actividades del 

Órgano Ejecutivo; así como a lo establecido en el Decreto Legislativo No. 555, de fecha 28 de noviembre de -

2013, publicado en el Diario Oficial No. 241, Tomo No. 401, del 21 de diciembre del mismo año, ACUERDA: 

Solicitar la intervención del Fiscal General de la República, Licenciado DOUGLAS ARQUÍMEDES 

MELÉNDEZ RUÍZ, para que en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, Ramo de la 
"-- . 

Presidencia de la República, comparezca al otorgamiento de la escritura pública de donación a favor de la 

Alcaldía Municipal de Villa de El Divisadero, departamento de Morazán, de un inmueble propiedad del Estado 

y Gobierno de El Salvador, en el Ramo de la Presidencia de la República, sitpado en el Cantón Llano de 

Santiago, jurisdicción _de· la Villa de El Divisadero, departamento de Morazán, a )a altura del kilómetro ciento 

cincuenta y cuatro del tramo de la carretera que desde la Ruta Panamericana (ruta militar) conduce a la 

ciudad de San Francisco Gotera, de la extensión superficial de SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO PUNTO VEINTISÉIS METROS CUADRADOS, inscrito bajo la Matrícula Número DIECISIETE 

del Libro DOSCIENTOS CATORCE del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento de 

Morazán, en virtud de solicitud realizada por el señor Alcalde Municipal de la Villa de El Divisadero, 

departamento de Morazán, Ángel Rubén Benítez Andrade y el Concejo Municipal, con la finalidad de ejecutar 

en el relacionado inmueble un Proyecto denominado "Construcción de un Centro de Desarrollo para las 

Mujeres", así como otros Proyectos que gener~ desarrollo económico-social y sano esparcimiento en 

beneficio de la población, como lo son la construcción y equipamiento de un agro-mercado y la construcción 

de un polideportivo para la niñez y la adolesc/ncia; donación q~ estará sujeta a condición resolutoria, la cual 

consiste en que la donataria tiene el plazo de tres años a contar del día del otorgamiento de la escritura de 

donación correspondiente, para efectuar el proyecto mencionado; así como otros proyectos que generen 

desarrollo económico-social y sano esparcimiento en beneficio de la población; pero en caso que no realice 

los proyectos, la con~ión se tendrá por no cumplid( y como consecuencia, las cosas volverán ·al estado en 

que se encontraban antes de la donación, quedando el donante relevado de la obligación de indemnizar a la 
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donataria y to~o que existiere en el inmueble donado quedará en propiedad a favor O-el Estado y Gobierno 

\ 

de El Salvador, en el Ramo de la Presidencia de létRepública. 

\ . 
\ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día dieciséis del mes de febrero de dos 

mil diecisiete. 
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